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rimbombante. Una sociedad destinada a dar liquidez econó·
mica a los bancos comprándoles las viviendas de las que 
eran propietarios, por decirlo en román paladino, para 
limpiar de porquería los balances de los bancos que eran 
propietarios de esas casas .

Ahora bien, ¿por qué eran propietarios de esas casas los 
bancos? Se trataba, fundamentalmente, del resultado de 
miles de desahucios, que habían dejado en la calle a miles de 
familias de nuestro país . Muchas de esas viviendas fueron 
arrebatadas a la gente pobre, cuando las echaban a la calle 
en las empresas o cuando les bajaban el sueldo, entre otras 
cosas, como consecuencia de una reforma laboral tremenda 
practicada por el Partido Popular. Eso sí, la creación de la 
Sareb para comprar las viviendas de los bancos se llevó a 
cabo con la promesa de que no supondría ningún gasto para 
el erario público. Cito literalmente: «Una entidad al servicio 
del rescate bancario, sin que nos cueste ni un euro a los y 
las contribuyentes», decía entonces el ministro del Partido 
Popular al frente de la operación. Una década después sabe·
mos que aquella promesa no era cierta, más claramente, era 
mentira. De hecho, el banco malo nos ha costado ya 35.000 
millones de euros a los ciudadanos y a las ciudadanas .

Sin embargo, lo decía usted, ahora la Sareb es una entidad 
pública, y creo que se trata de una oportunidad histórica 
para darle la vuelta a la gestión de la crisis de 2008 y devol·
verle a la ciudadanía las viviendas que los bancos les arre·
bataron . Queremos hacerlo por medio de su incorporación 
al parque público de la Generalitat Valenciana, lo cual nos 
permitirá dar respuesta a la situación de emergencia habi·
tacional que existe en nuestra tierra. De hecho, en estos 
momentos, la lista de espera para acceder a una vivienda es 
de 4.382 personas, y, como usted sabe, la Sareb cuenta con 
8.532 viviendas en todo el territorio valenciano. Es decir, si 
las viviendas de la Sareb se incorporasen al parque público, 
estaríamos en condiciones de ofrecer una respuesta y una 
solución habitacional a las personas que a fecha de hoy han 
pedido nuestra ayuda .

Señoría, decía la gran economista feminista Cristina 
Carrasco que es urgente transitar hacia un modelo que 
tenga en el centro la vida de las personas . Creo sincera·
mente que eso pasa por poner el derecho a la vivienda por 
delante de los intereses privados, y específicamente por 
delante de los intereses de los fondos buitre. Ahora, con las 
viviendas de la Sareb, tendríamos la oportunidad de cerrar 
las cicatrices que dejó en la economía y en la sociedad la 
gestión neoliberal de la crisis de 2008. Se trata de una opor·
tunidad de avanzar hacia ese nuevo modelo que señalaba 
Carrasco y, en definitiva, de trabajar para que esas más de 
ocho mil viviendas que existen en nuestra tierra, y que están 
en posesión de la Sareb, pasen a formar parte del parque 
público de la Generalitat Valenciana. Creo sinceramente que 
es una cuestión de justicia social.

Muchas gracias . (Aplaudiments)

El senyor president:

Moltes gràcies, senyoria .

Senyories, i abans de donar pas a l’última pregunta, 
l’il·lustre diputat Pedro Ruiz, que preguntarà a la conse·
llera d’Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital, els 

recorde als diputats i diputades que conformen part del 
consell assessor de radiotelevisió espanyola que la sessió 
constitutiva del consell assessor que anava tindre lloc hui 
dijous, el dia de hui en la sala de comissions, es proposa per 
al dijous dia 21 d’abril, a la finalització de la sessió plenària. 
No hui, sinó el pròxim dijous dia 21 .

Done la paraula a l’il·lustre diputat Pedro Ruiz perquè puga 
formular la pregunta de control .

El senyor Ruiz Castell:

Moltes gràcies, president .

Bon dia, consellera .

El passat 15 de febrer va presentar a Alacant, juntament amb 
el president de la Generalitat, Ximo Puig, el Pla estratègic 
de transformació digital de la Comunitat Valenciana, cone·
gut com a Com Digital 2025 . Un programa per als pròxims 
quatre anys força ambiciós, amb una dotació pressupos·
tària milionària, i en consonància amb l’Agenda Espanya 
Digital 2025 i amb les prioritats del Pla de recuperació per 
a Europa. I, de fet, el pressupost d’aquest pla procedix tant 
de recursos de la Generalitat Valenciana com del Govern 
d’Espanya i dels fons europeus Next Generation.

L’objectiu no és altre que eliminar les escletxes digitals exis·
tents i permetre l’accés universal a la connectivitat digital. 
En altres paraules, democratitzar l’accés a les noves tecno·
logies i garantir una major igualtat d’oportunitats. Perquè no 
ens podem permetre, tal com diuen alguns informes, comptar 
amb un terç de les llars valencianes amb competències digi·
tals inadequades, el que es traduïx, malauradament, en tindre 
fins a cinc vegades menys d’oportunitats per a trobar feina.

Volem avançar cap a una societat millor, cap a una socie·
tat digital més justa, i això només ho aconseguirem si som 
capaços de crear un model econòmic productiu, basat en 
una digitalització i en un ús de dades que siga tot l’inclusiu, 
just i social possible. I el que subjau a aquest plantejament 
és en última instància allò que s’ha anomenat l’estil tecno·
lògic europeu, el qual aposta per desenvolupar tecnologies 
ètiques, segures i avantguardistes, les quals tenen al centre 
els éssers humans. Una estratègia dissenyada per a augmen·
tar les capacitats d’una economia digitalitzada, intel·ligent, 
innovadora, sostenible, encaminada a potenciar la innovació 
d’una economia de dades que sense dubte és el futur.

I hem d’estar preparats, per tant, per a atraure també nous 
projectes d’avantguarda tecnològica, i potser l’últim exem·
ple que tenim és la recent decisió d’ubicar la gigafactoria 
de bateries elèctriques de Volkswagen a Sagunt, però hem 
d’anar més enllà. Hem de seguir construint infraestructures 
de connectivitat digital, que facen de la nostra terra un lloc 
ideal per a la implantació d’empreses tecnològiques i que 
puguen fer possible, bé, continuar amb el desenvolupament 
tecnològic del nostre país, des dels parcs tecnològics fins al 
darrer municipi en risc de despoblament .

S’ha de tractar d’assegurar l’accés de tots els sectors, espe·
cialment els més tradicionals, a eixes noves tecnologies, amb 
la incorporació d’eines i paquets digitals que han de resultar 
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fonamentals per a la seua transformació i sostenibilitat . Cal, 
per tant, una estratègia inclusiva, la qual facilite la transfor·
mació digital integral de tots els processos empresarials a 
les necessitats imposades per l’era digital . I, per descomp·
tat, establir mecanismes de generació de talent i transferèn·
cia de coneiximent .

Aquesta iniciativa, Com Digital 2025, és la darrera de tota 
una sèrie d’actuacions que al llarg dels últims anys els 
governs del Botànic venen posant en marxa i executant, i 
que coneix molt bé, perquè ha impulsat o participat en pràc·
ticament totes elles, com ara l’Estratègia d’intel·ligència arti·
ficial de la Comunitat Valenciana o el Pla estratègic de trans·
formació digital de l’administració de la Generalitat, conegut 
com a GEN Digital 2025 .

En definitiva, en un moment en el qual estem parlant 
d’aprofitar la intel·ligència artificial, el big data o la tecnologia 
5G per a crear ocupació i prosperitat, assegurant la igualtat 
d’oportunitats, la pregunta que li vull fer és: en què consis·
tix, quines actuacions volen desenvolupar i quins benefi·
cis reals espera que tinga, per a l’economia i per a la ciuta·
dania, aquest Pla estratègic de transformació digital de la 
Comunitat Valenciana?

Moltes gràcies . (Aplaudiments)

El senyor president:

Moltes gràcies, senyoria .

I amb la resposta de l’honorable consellera, Carolina Pascual, 
donarem per finalitzat el Ple de hui. Té vosté l’honor de fina·
litzar el nostre Ple, consellera.

La senyora consellera d’Innovació, Universitats, Ciència i 
Societat Digital:

Gracias, presidente .

Señor Ruiz, el gobierno valenciano presentó hace unas 
semanas el Plan de transformación digital, el Com Digital 
2025, cuyo fin es convertir, precisamente, nuestra comu-
nitat en una comunidad que pueda integrar todos los 
cambios, las incorporaciones digitales, tecnológicas, 
innovadoras, en la línea de los planes y objetivos de la 
Agenda Digital 2030 y España Digital 2025. Por lo tanto, 
Com Digital 2025 es una apuesta de la Conselleria de 
Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital para 
poder hacer de nuestra comunitat un territorio más prós·
pero, desde el punto de vista económico, más competitivo, 
más atractivo como destino de talento, de recursos y de 
inversiones .

Como le estoy comentando, este plan es un instrumento 
necesario para poder establecer las grandes líneas de actua·
ción que debemos seguir como región conectada con una 
ciudadanía competente y digitalmente igualitaria en todos los 
ámbitos. Y, por ello, me gustaría comentar muy brevemente 
que el plan se desarrolla a través de seis grandes líneas estra·
tégicas que contemplan las siguientes actuaciones.

En primer lugar, un plan de conectividad que asegure que 
toda la ciudadanía y las empresas tengan acceso a la cone·
xión de banda ancha, tan necesaria e imprescindible hoy 
en día, que contribuye, a su vez, a reducir la brecha digi·
tal. Sabemos que si no tenemos esa conectividad de banda 
ancha, independientemente del medio físico a través de la 
cual se produzca, es decir, tenemos una conexión de fibra 
óptica, tenemos una conexión vía radio de 5G, de 4G, con 
una calidad y una velocidad de datos suficiente, no pode·
mos trabajar, no podemos conectarnos . Y, por lo tanto, es el 
sustento, es la infraestructura que sustenta todos los demás 
servicios que vayamos a tener soportados en ella.

En segundo lugar, la segunda línea sería el impulso de la trans·
formación digital del modelo económico, que ponga en valor la 
economía basada en el dato como fuente de progreso econó·
mico. Cuando hablo de transformación digital, me estoy refi·
riendo a un cambio más profundo. Me estoy refiriendo a una 
transformación a medio, largo plazo, en la cual se integre un 
cambio en la mentalidad, un cambio en la cultura, en los proce·
sos, que haga que cambiemos la dinámica, la forma en la que 
estamos acostumbrados a hacer las cosas. Y, por supuesto, que 
tenga una repercusión, una consecuencia positiva con un valor 
añadido, que tenga un beneficio económico para la empresa, 
que tenga una mejora en la calidad del trabajo que realizan los 
empleados de una empresa . Que mejore algo, por supuesto .

En tercer lugar, tendríamos la apuesta decidida por hacer 
sostenibles e inteligentes los territorios y las ciudades de la 
Comunitat Valenciana. Es decir, utilizar las grandes, ingentes 
cantidades de datos que tenemos en nuestro propio benefi·
cio, el poder sensorizar determinados territorios para mejo·
rar el funcionamiento de las cosas, mejorar la calidad de vida 
de la ciudadanía. En definitiva, para conseguir una mejora.

En cuarto lugar tendríamos el incremento de la competiti·
vidad y productividad mediante el impulso a la digitaliza·
ción de las pymes. Y aquí me estoy refiriendo a una veloci·
dad más corta, a un corto plazo, donde podamos incorporar 
la tecnología que tenemos disponible a fecha de hoy para 
conseguir una mejora efectiva, en tiempo real, a lo que tene·
mos ya, para que las empresas puedan incorporarlo ahora 
mismo a su día a día .

En quinto lugar estaríamos hablando de la transformación 
digital de la ciudadanía mediante las acciones necesarias para 
su formación y capacitación en competencias digitales, y 
poder reducir así la brecha digital . Hoy en día la tecnología es 
una herramienta fundamental . Si no conseguimos ser capaces 
de formar a la ciudadanía y que nadie se quede atrás, vamos 
a sufrir un parón, un atraso como colectivo, como sociedad. 
Es muy importante que seamos capaces de acompañar a los 
ciudadanos para que puedan realizar esa transformación, a 
aquellos que les resulta más fácil y a aquellos que les resulta 
más complicado. Tenemos que llegar a toda la sociedad.

Y como sexta línea, y en último lugar, la transformación que 
impulse industrialización de la digitalización y la incorpo·
ración de las tecnologías habilitadoras y disruptivas en la 
economía mediante demostradores, mediante la incorpora·
ción de la innovación, no siempre tecnológica, pero innova·
ción a fin de cuentas, para poder avanzar. Con herramientas 
tan útiles como, por ejemplo, la compra pública innovadora, 
donde la propia administración puede ser artífice de la incor·
poración de esa innovación .
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En definitiva, lo que quiero decir, lo que quiero expresar es 
que Com Digital 2025 contempla un extenso catálogo de 
actuaciones y de proyectos para garantizar infraestructuras 
de telecomunicaciones que permitan garantizar esa conec·
tividad a la ciudadanía, orientada a eliminar la brecha digital 
de distinto tipo: desplegar tecnología 5G en todo el territo·
rio; intensificar el proceso de digitalización de las empre·
sas valencianas; fomentar el territorio de la Comunidad 
Valenciana como un lugar para la implantación de empresas 
tecnológicas; fortalecer el camino hacia una economía de 
dato; y atraer, retener el talento.

Por lo tanto, esa es la dirección que nos hemos marcado desde 
el Consell en este plan, y, en ese sentido, tenemos accio·
nes que culminen en todas estas líneas que estamos comen·
tando. Pero también con este plan lo que marcamos son unos 
requisitos, unos puntos de partida y unos objetivos que deben 
cumplirse para que la transformación digital sea inclusiva y no 
excluyente, sea igualitaria, sea sostenible y sea eficiente.

En resumen, un plan integral para digitalizar a la Comunidad 
Valenciana, haciendo de esta un territorio más próspero y 
más habitable.

Muchas gracias . (Aplaudiments)

El senyor president:

Moltes gràcies, consellera .

Senyories, i amb estes paraules finalitzem el nostre treball 
d’este Ple, el número 56 de la present legislatura .

Senyories, han fet vostés un bon treball.

És closa la sessió . (El president colpeja amb la maceta)

(S’alça la sessió a les 15 hores i 2 minuts)

D’acord amb l’article 18.2 del Reglament de les Corts 
Valencianes, s’indiquen les senyories assistents a la sessió: 
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